
 

 

 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES LEGALES GENERALES 

 

El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos posee un texto vigente 

para el presente Pliego, aprobado por Decreto N° 1562/85, que reemplazó al 

Capítulo I del antiguo Pliego de Bases y Condiciones Generales, cuya tenencia y 

conocimiento son obligatorios para las firmas oferentes. 

Por lo tanto, no se acompaña su texto completo al presente Legajo de 

Licitación. 

Asimismo, se deberá tener en cuenta el Decreto Provincial N° 2113/02 

relativo a la Redeterminación de Precios de los Contratos de Obra Pública, 

conforme a la metodología de aplicación aprobada por Resolución Ministerial N° 

404/07. 

 

 

DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 


